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Recursos Humános

BUrN, I4MAR 20lg

DECRETO ALC. NO üq WSTOS: Lo d4-,

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admínistrador Mun¡cipal, don italo pérez Galaz, en el sentido
de Dictar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Munlcipal¡dad no cuenta con p€rsonal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas
en materias relacionadas con la ejecución del Convenio de Transferencia de Recursos del programa
"Recuperación de Barrios - Quiero Mi Barrio", Decreto ALC. No 62 (t2lOLlZOl7).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con dispon¡b¡lidad presupuestaria en el marco del Convenio de
Transferencias de Recursos, Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.044.001 - Recuperación de Barrios.

4.- El Memo N" 893 y 1041 enviados por el Director de SECPLA, mediante los cuales solicita
al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de las personas que se mencionan por prestación
de servicios profesionales, en el programa Recuperación de Barrios.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestación de servicios

de Monitor de taller de artes para niños/as y profesionales en la Ejecución del programa, respectivamente, en
el marco del Programa denominado Recuperación de Barrios, según el siguiente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Término

1 Daniela Alejandra Acuña Muñoz 16.128.521 - I 1.238.400.- 01/0u2018 31112/2018
z Joyce Andrea Gálvez Sánchez 1.000.000.- 0u0u2018 311t212078
3 L¡sette Edith Martínez L¡zana 16.557.149 - 5 1.238.400.- 01/01/2018 37/t2l20rB
4 Ja¡me Esteban Silva Romero 1s.816.s57 - 0 01/0112078

Plan¡f¡cac¡ón
2.- El valor de los honorarios se pagarán previo vo Bo del Director de secretaría comunal de

3.- Los contratos se celebran por la fecha espec¡ficada en el recuadro.

No 18.695, Orgáníca Constitucional de Municipalida

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 3603

ispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley
des y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1989.

de fecha 14 de Diciembre de 2016, en donde el señor Alcalde

ANOTESE, COM IQUESE Y ARCHIVESE.

una relación

de Barrios

4.-

5.-

La fiscalización estará a cargo de la Secretaría comunal de planificación, sin que esto implique
subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡palidad.

Impútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.044.001 - Recuperación
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15.941.843 - K

290.608.- 2710112078
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D¡stribución
- Secretaria Mun¡cipal
- Recursos Humanos
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